
Redaoolóaj 

y 

Administración,

Caile de Barbieri
núm. 8, entr.*

Apartado, 486

ÍUÉRdlW™
•ÓRGANO-DE • OPINIÓN-MILITAR» '

Imprente 

da la

propiedad 

de

eete periódleo 

gglk de Barbieri ¡
nóm. 8, bajo 

MADRID

as»"Bfl@aBaapsH

Año IX Martes 3 Junio 1913 Núm. 2.504

Las remuneraciones 
en el Ejército

Uno de los problemas que más honda
mente preocupa dentro del Ejército, es la 
paralización de algunas escalas, que tanto 
entibia el entusiasmo y la interior satis
facción de que debe gozsr la oficialidad, 
y que de día jen día sume á buena parte 
de ella en una situación ingrata é insos
tenible*

En ningún organismo del Estado pue
de ejercer tanta influencia el descontento 
de las clases que lo forman, como en el 
organismo armado. '

En cualquier otro, la falta de estímulo 
puede verse quizás traducida en una me
nor afección al cumplimiento del deber, 
que traiga consigo, por consiguiente, la 
esterilidad de los sacrificios que la nación 
se impone para su sostenimiento.

En el Ejército, esa falta de estímulo, al 
producir las mismas consecuencias, hace 
éstas, por la idiosincrasia del organismo 
de que se trata, incomparablemente más 
hondas y transcendentales.

La palanca principal del Ejército es la 
oficialidad y las clames de tropa; con bue- 
qos oficiales de activo y de reserva se
cundados por buenas clases de tropa, pue
de responderse de la bondad de un Ejér
cito; pero para tener buena oficialidad, es 
menester que se halle bien remunerada y 
que dentro de cada aspiración cuente en 
su penosa carrera con un relativo porve
nir, si no más lisongero, siquiera análogo 
al que cualquier otra profesión pueda ofre
cerle, y cuando no pudieran (gue sí pue
den) ponciliarse ambos extremos, al me
nos que en uno de ellos encuentre el algo 
que ha de alentarla para cumplir con éxi
to sus rudos y sagrados deberes.

Una oficialidad veterana que se halle 
pagada con escasez notoria y que no vis
lumbre horizonte alguno de prosperidad, 
es imposible que llene su misión con la fe 
necesaria para que llegue á comunicar al 
soldado el fuego sano del entusiasmo y la 
confianza en la justicia, tan esenciales en 
los momentos de peligro.

Y estos extremos tan importantes que 
señalamuSi sucede» hpy en nuestro ejér
cito, con una gran parte de oficiales en 
cada arma: ¿Es posible hacer dl^o por me
jorar su situación?

—Si.
¿Se hace algo práctico por ello?
—^No»
Luego en definitiva no habrá por qué 

extrañarse que algún día no se obtuviera 
todo el resultado que debía, y no obede
cerá el desencanto á falta de buena vo
luntad, ni á carencia de todas las virtudes 
necesarias, sino á que acostumbrado á 
vivir en una atmósfera de represión y de
caimiento, no podrá humanamente sus
traerse á ella ni encontrar en el instante 
preciso las energías que le hagan falta, y 
que se habrán ido ahogando paulatina
mente en el curso de una vida precaria y 
angustosia.

Y conste que avisamos con tiempo re
mediar el daño, y evitar hacer malo lo que 
es óptimo, y conste también que con la 
palabra Ejército, alcanzamos el de Mar y 
el de Tierra.

Nuestra acción 
en lírica

(t k l e g b Ama  o f ic ia l  u r g e n t ís imo )
En Tetuán no ocu
rre novedad : : :

Tetuán, 2 de Junio de 1913 á las 23,30.
Alto comisario á winitítro Guerra.

, Telegrama de «Le Yournab está escrito en 
términos que acusan ó desconocimiento ó mala 

fe, porque es completamente falso que exista 
esa situación de gravedad é inseguridad que 
el telegrama acusa. He dado cuenta al Gobier
no de las agresiones sufridas y he adoptado 
medidas de rigurosa vigilancia. Es completa
mente falso también que cabileños pululen en 
actitud hostil ni que hayan llegado al campa
mento; no ee ha desertado ningún soldado del 
labor ni se nos ha robado ganado.

El funcionamiento del servicio es comple
tamente normal; inexacto también que el ge
neral Primo de Rivera y yo hayamos tenido 
menor desacuerdo, ni lo hubiera consentido. 
Como es natural, la disciplina en lugar. 
En resumen: Repito que el telegrama es com
pletamente falso, y que la situación en Te
tuán, es por ahora normal, y puedo asegurar 
al Gobierno que de todo incidente, por insig
nificante que sea, le daré cuenta inmediata.

LOS
El saludo por los inferiores.—Necesidad 
de hacerlo extensivo á todo el Ejército.

Teníamos dispuestas las cuartillas para es
cribir un artículo sobre el tema que indica el 
epígrafe, cuando, una misiva muy grata, nos 
releva de este trabajo.

Un incógnito escritor que modestamente 
oculta su nombre, con el seupdónimo de <E1 
brigada Federico» trata el asunto de manera 
tan clara y convincente que no queremos pri
varnos de glosar á continuación sus bien es
critas cuartillas. -

Dice asi;
EL SALUDO MILITAR

El saludo es una demostración del cariño, 
afecto y respeto que se profesan las personas 
entre sí ; pudiendo decir es la primera cualidad 
que se inculta en el niño como base de una 
buena educación.

, Así, pues, sentado este principio, voy á refe
rirme únicamente al saludo militar. " 
^Está muy recomendado por las reales orde
nanzas que los individuos del Ejército de igual 
empleo, se saludarán mútuamente, como prue
ba de afecto y compañerismo, partiendo el sa
ludo del más moderno; si son de igual catego
ría y uno es asimilado, lo iniciará éste...

De aquí el Luen concepto que se tiene por el 
público en general, de la educación militar.

No obstante, nos encontramos con el si
guiente absurdo:

Un soldado de Infante ía, Caballería, Arti
llería, etc., etc., biene obligación de saludará 
cualquier cabo que sea de su cuerpo; sin em
bargo, puede darse de narices con un sargento 
ó brigada de cuerpo distinto sin que tenga que 
mirarlo siquiera...

En este caso, ¿quién le merecerá más respeto, 
el brigada, el sargento ó el cabo? yo creo que 
para cualquiera que observe el caso, es el cabo., 
pues de otra forma no se explica cómo puede 
ocurrir esto.

Habrá quien objete que existe un artículo 
en las obligaciones del soldado (que todos deben 
saber), que dice: «Obedecerá > respetará á todo 
oficial y sargento del Ejército...»; '
pero ¿no hay medio de di¿0 ;
ttoulo con esto otr- .Saludará... á los oficia- 
íes do c u p jjU16r Cuerpo, sargentos y cabos de 
íu regimiento...»?

¿No estamos conformes en que «el saludo es 
una demostrao ón de cariño y respeto?» ¿No lo 
estamos, también, en que el soldado, sea del 
Cuerpo que fuere, es inferior al sargento, y, 
por lo tanto, le debe obediencia y respeto? Por 
último, ¿no está mandado que individuos de 
igual categoría deban saludarse?... ¿Cómo no 
han de hacerlo, pues, los de categorías distin
tas?...

¡Suplicamos al excelentísimo señor ministro 
de la Guerra se digne modificar, en bien de to
dos dichos artículos, puesto que muchos lo es
tán ya en las Reales ordenanzas; y aun este mis
mo que trata del saludo, que antes decía: «... A 
los sargentos de su regimiento y cabos de su 
compañía...»; y hoy dice: «... A los sargentos 
y cabos de su regimiento...»
, En la confianza de que el dignísimo general 
Luque tendrá en cuenta mi súplica, le envía 
un caluroso aplauso por anticipado

El brigada Federico.

.¿Unas lineas hemos de añadir á lo que^dice 
nuestro comunicante.

En la actualidad se da el caso, de que á los 
brigadas lo saludan por equivocación los sol
dados, cosa muy natural, por parecerse bas
tante su uniforme al del oficial, y cuando no
tan su error, no es raro que sonrían ante el 
equívoco, n molestando esto á los que reciben 
por eguiuocación un saludo, al que deben tener 
derecho.

Así lo hemos observado; urge ocuparse de 
este asunto, que es de gran transcendencia é 
importa mucho para la subordinación y disci
plina militar.
Disposiciones oficiales sobre sueldos, 

haberes y gratificaciuntes.
Por Real orden circular de er ta fecha se dis

pone, con el fin do evitar perjuicios á las cla
ses de tropas acogidas á la ley de de Julio 
de 1912, que ínterin se hacen las clasificacio
nes de reenganche, se observe lo siguie nte:

l.° A loa Sargentos ascendidos á brigadas 
por la Real orden circular fecha 26 de Abril 
último (D. O. núm. 94) se les abonará en 
ajuste, desde primero del mes actual, el sueldo 
de 90 pesetas mensuales, asignado en el pri
mer periodo de esta categoría, hasta que se pu
blique la clasificación del en que cada uno se 
halle comprendido, figurando los brigadas de 
cada unidad en el ajuste, en renglón separado 
de los sargentos.

2.° En el extracto de revistas del Ei'és de 
Junio próximo, reclamarán por nota en una 
sola partida, los cuerpos y unidades detallados 
en el reglamento aprobado por Real orden de 
14 de Dicembre del año último y á los que 
únicamente se contrae la ley, la cantidad al
zada á que se calcule ascenderán las diferen
cias entre las 90 pesetas mensuales abonadas 
en ajuste á los brigadas y el sueldo asignado 
al período en que cada uno se halle compren
dido correspondiente á los meses ds Mayo y 
Junio del año actual.

Análogamente se reclamarán en extracto dq 
Junio y por nota separada el importe calcula
do de la diferencia entre el haber consignado 
en presupuesto á los sargentos, que es el abo
nado desde el mes de Enero del presente año, 
y el que á los mismos corresponda' en virtud 
de las resoluciones dictadas por los Subins
pectores de las regiones con arreglo á la Real 
orden fecha 3 de Marzo último (D. O. número 
50) y 30 del actual (D. O. núm. 117); debien
do figurar en ajuste separadamente los sargen
tos acogidos á la ley de 15 de Julio último, de 
los que siguen rigiéndose por la legislación 
anterior.

Asimismo, y también en nota separada del 
repetido extracto, se reclamará el imperte de 
los pluses de reenganche de los cabos de tales 
unidades combatientes dentro de los limites 
que marca la ley, figurando en ajuste única
mente el haber de presupuesto aumentado en 
los 0,15 pesetas diarias que aquélla les con
cede.
§,3.° En extracto de revista de Julio y suce
sivos hasta que se publique la clasificación de 
dichas clases de tropa, se reclamarán también 
por notas las cantidades alzadas á que se cal
culo ascenderán las indicadas diferencias j 
pluses del mes á que el extracto se refiere.

4.° En el primer extracto de revista que sr 
formalice después de publicada aquella clasi
ficación se reclamará en nota primera justifi
cada con relaoiones nominales, la cantidad 
exacta que á cada uno corresponda como di
ferencia entre lo abonado cu ajuste en los me
ses anteriores y lo asignado en la clasificación 
publicada; haciendo deducción de las partidas 
alzadas reclamadas desde Junio inclusive j 
.acreditadas provisionalmente en virtud de las 
disposiciones que anteceden,

5.° Los sueldos correspondientes al mes si
guiente á la publicación de aquellas clasifica
ciones y los de los meses sucesivos, se reclama
rán en ajuste figurando en renglón separado el 
número que de cada catogoría y sueldo figure 
en extracto; expidiéndose los certificados de 
los pies de lista con la ix^ioadi clasificación 
de categoría y sueldos, que también habrá dt 
consignarse en las referidas listas y en las al
tas y bajas de las mismas; y separadamenti 
también, los sargentos que se rigen por la le
gislación anterior.

6.° El aumento del 10 por 100 de sus ha
beres consignado á los sargentos desde el pre
supuesto correspondiente al año de 1909 se re
clamarán en notes separadas lo que correspon
de á los sargentos efectivos no comprendidos 
en la ley de 15 de Julio de 1912, y lo que afec
ta al personal subalterno que viene disfrutan
do este beneficio al amparo de la Real orden 
de 27 de Diciembre de 1910 (C. L. núm. 213), 
justificadas dichas notas con relaciones nomi
nales, certificando al pie de las últimas el Ma
yor ó Habilitado con el visto bueno del jefe de 
la unidad respectiva, que el personal subalter
no en ellas relacionado venía disfrutando el 
referido aumento con anterioridad á la de 11 
de Abril último (D. O. núm. 82) y que no ha 
perdido el derecho á su abono con arreglo á las 
prescripciones de ésta.

7 .° Para facilitar el exacto cumplimiento 
de la ley de 15 de Julio del año anterior y la 
liquidación de los extractos de revista, redac
tarán los ajustes los comisarios de Guerra in
terventores con sujeción al modelo que se 
acompaña.

Los comisarios de Guerra, interventores de 
revistas de clases, harán al pie de las nóminas 
un resumen de los devengos comprendidos en 
las mismas con igual clasificación á la deta
llada en el modelo anterior, y

8 .° Las gratificaciones de continuación en 
filas, premios y pluses de reenganche que co
rrespondan á las olasfá do tropa no compren
didos en la ley de 15 de Julio de 1912, se re
clamarán y abonarán en la forma que viene 
practicándose, oon arreglo á la legislación dio- 
teda sobre el particular, que queda subsis
tente.

A DEVOLVER UNA VISITA

M. foincaré á España
PARIS, 2.—En la Cámara de los Diputados 

se ha presentado una petición de crédito, im
portante 280.Q00 Láñeos, destinados al viaje 
de M; Poincaré á Inglaterra y España.

En dioho documento se hace constar que: 
«... respondiendo á la invitación que Su 

Majestad el Rey Alfonso XÍÍI le ha formula
do, en el transcurso de su rediente visita, cuyo 
recuerdo está aún ViVo eü nuestra memoria, 
el señor presidente de la República se propone 
Ú’ á Madrid en el próximo mes de Octubre.

Los acuerdos últimamente concluidos éntre 
ambas naciones para la armonización de sus 
relaciones en África, la simpatía recíproca de 
dos razas unidas por los lazos de la sangre y 
los sentimientos más cordiales, son otros ten® 
tos motivos para qué consíder'-mos confiada
mente el viaje que se propone efectuar el señor 
presidente de la República.»

CRONICA "
PñRLSMEH

Senado
SESIÓN DEL 2 DE JUNIO DE 1913

El Sr. Montero Ríos declara abierta la sesión 
á las cuatro menos CiúCO,

En el banco azul el presidente del Consejo 
ríos ministros de Estado é Instrucción pú
blica.

Regular concurrencia.
Explicando la eri^ig,

El presidente del CONSEJO: Señores Sena
dores: En la sesión del jueves del Congreso, el 
ilustre jefe del partido conservador dio estado 
parlamentario á manifestaciones hechas hace 
tiempo, de tal importancia, que obligaron & 
adoptar una actitud al que ahora es dirigida 
la palabra.

Las palabras del Sr. Maura significaban 
te alteración de la convivencia en que de
ben vivir los partidos gobernantes y ello me 
obligó á presentar la cuestión de confianza.

Alguien me ha dicho que planteé Ja crisis 
con precipitación; esas mismas personas, si no 
lo hubiera hecho, me hubieran acusado de 
querer retener el poder.

Yo necesitaba, ó marcharme, ó de quedar, 
(jermanecar con el prestigio y decoro debidee, 
sin conservar el poder en una situación arr- 
bigua*

El Rey, después de evacuadas las consul
tas, me ha ratificado el poder y aquí estoj 
nuevamente, ya desvanecida toda ambigüe
dad, á disposiGióu de los sefiotas senadores.

El general AZCARRAGA: La minoría Con- 
seryadora ha oído con gran atención las mani
festaciones del señor presidente del Consejo, y 
como comprende que las exigencias del debate 
político demandan la presencia en la otra Cá
mara del presidente del Consejo, reserva toda 
manifestación por ahora, sin perjuicio de h 
que pueda resultar cuando termine én el Con
greso la discusión política.

El conde de ESTEBAN COLLANTES hace 
análogas manifestacionéS.

El presidente del CONSEJO agrad ce las an
teriores manifestaciones y dice que esj era que 
sn lus días sucesivos, sin perjuicio de lá aten
ción que se consagrase á los ástíntos políticos, 
no se descuiden los asuntos que figuran en el 
orden del día, á los que el Gobierno quiere 
imprimir la mayor actividad posible.

ORDEN DEL DÍA
La enseñanza del Catecismo

El Sr. SANZ Y ESCARTIN rectifica su úl
timo discurso, combatiendo este decreto.

El Sr. POLO Y PEYROLON pide que se 
cuente el número.

El PRESIDENTE de la Cámara: Ya se ve 
que no hay número, pero ruego á 8. S. agual
de á que conteste el eeñor ministro de Instruc
ción pública. .

El Sr. POLO Y PEYROLON: Por eso pre
cisamente pido que se cuente el número, para 
que no hable.

El PRESIDENTE de la Cámara: Sejlevanta 
la sesión.

Eran las cinco menos cuarto.

Congreso
Se s ió n  d e l  2 d e ju n io  d e 1913.|

Abrese la de hoy á las tres y media, presi
diendo el Sr. Villanueva.

Los escaños muy concurridos y las tribuna' 
llenas.

En el banco azul el presidente del Consejo 
y los ministros de Gobernación, Guerra y Fo
mento.

Jura el cargo de diputado el Sr. Argente.

LA CRISIS
El PRESIDENTE DEL CONSEJO: En mis 

últimas palabras contestando al Sr. Maura, 
claramente di á conocer mi propósito d& plan
tear la crisis ante la Corona.

Podré haberme equivocado, paro creo gn« 
cualquiera que se hubiese encontrado en mu 
circunstancias, hubiese hecho lo mismo.

En la crisis de 31 de Diciembre me ctntu 
raron algunos que no hubiera acouBojado á la 
Corona celebrara consultas, y no qúrrfa que 
ahora se sospechase 1c mismo.

Quería que el Rey conociera la opinión de 
los hombres políticos, porque quería irme del 
Ppdér ó permanecer en el Gobierno con la dig. 
hidad y el decoró debidos á lá y ai 
cargo.

Después de la sesión del jueves no podía y0 
limitarme á dar tan sólo cuenta al Rey, sino 
que planteé Ja cuestión de confianza, que n^ 
ha sido reiterada, y en seguida vuelvo al Par
lamento, en espera de las críticas y censuras 
para que el debate continúe. , "

Nb heOBsitó Jar más explicaciones, porque 
los hechos han pasado á la luz del día. (Aplau
sos en la mayoría )

El PRESIDENTE: Se suspente eete debate 
hasta c[U6 regrese del Senado el presidente del 
Ccnsejo*

El Sí* SEOANE ántinSia Una interpelación 
sobre las Juntas de Instrucción provincial.

Sigue el debate p^plítipe.
El Sr. LERROUX habla para alusiones, 

manifestando que el ilustre del partidó 
conservador le ha obligado á intervenir en el 
debate.

Da lectura á la parte del discurso del señor 
Meura en lo que se refirió á él, y expone que 
el jefe de los conservadores padeció una ofus
cación, pues Gü sus discursos de 1.910 no dijo 
nada que ni remotamente pudiera parecerse al 
apuneio de iín atentado centra,el Sr. Maura,

Después dé una explicación de su c ó d q q ó U 
en eete asunto, entra de lleno en el debate.

Expone que en esa evolución el Sr. Maura 
se ha ccnyertido de político liberal en político 
feaccicnárió, como se demuestra en los últi
mos dccumentos del jefe de los conservadores, 
en lo que se revela cierta obsesión.

Deduce, como consecuencia, que el partido 
conservador ya no es el que fundó Cánovas, y 
que el Sr. Maura está de espaldas al porvenir.

Hace un relato de actos del Sr. Maura en su 
ó tima etapa de mando, deduciendo una evo- 
Ir cien hacia la derecha.

Proclamó el Sr. Maura su incompatibilidad 
con la po'íticfi. dol partido liberal y de los de
más partidos; habló de colaboraciones perni- 
cioeas, etc.

Si se pudiera probar esa acusación, inhabili
taría á los pro mi ecuadores.

Para la vida pública la Prensa es colabora
dora indispensable, y presta servicios como el 
reciente en el descubrimiento de un crimen.

Si S. S. cree que en la colaboración de la 
Prensa hay algo sórdido., premioso, dígalo de 
una vez.

Nosotros hemos colaborado con el Gobierno, 
no sórdidamente, sino con toda claridad.

No f e pidió el indulto del desgraciado fogo • 
ñero del «Numancia» porque la disciplina mi
litar tiene que ser mantenida, y sin ella no 
pueden vivir los Estados. (Rumores).

La política de S. S. es el pasado y la del 
partido liberal del porvenir.

Siento que la política del pasado encarne en 
persona de tantos merecimientos y dotes in- 
electuales como S. 8.

Aquí no hay partido conservador ni liberal 
Y para que no se orea que echo agua en mi 
moJinc, afirmaré que no hay partido republi
cano. (Risas).

Existen masas republicanas, pero no parti
do republicano. Hay intelectuales, pero no 
una fuerza orgánica.

Los republicanos no evolucionaron, y se en
tregaron á una organización platónica, in
eficaz. ,

Para la mayoría de los republicanos resul
tan indiferentes los grandes problemas. La 
propaganda es retórica, insustancial.

Hago esta confesión pública con propósito 
de enmienda.

Hay crisis de hombres.
Habiendo visto con simpatía la actuación de 

la Corona, creemos que debe perseverarse en 
esa política. , ,

Pensad que el fracaso de la política liberal 
sustentada en las alturas es el fracaso de todo, 
porque surgiría la revolución, que yo no anun
cio, porqué ee anuncia ella Sola.

Él señor ministro de la GOBERNACION 
expone que, para no dilatar el debate, el Go
bierno contestará al Sr. Lerroux cuando in
tervengan otros oradores.

El Sr. CAMBO expone que el debate polí
tico fué truncado el jueves de tal modo, que á 
nadie interesan los actos fiel Gobierno, porque 
todo el mundo está convencido de su interi
nidad.

Añade que antes de levantarse el Sr. Maura, 
el Gobierno estaba en las postrimería» de la 
vida, y momentos después la mayoría se colo
caba á su lado.

El partido liberal belga se ha aliado á los 
aocialistas. para una huelga revolucionaria. 
¿Ha pensado por ello en dimitir el partido ca
tólico que ocupa el Gobierno?

¿Ha dimitido el Gabinete inglés por actos 
semejantes de la oposición?

Un Gobierno debe gobernar mientras tenga 
la confianza de la mayoría parlamentaria y de 
la Corona.

El señor ministro de la GOBERNACION: 
Por encima do todas las injustioiaR de nuee- 
tros adversarios esíán los hechor, que Abonan 
la labor del partido liberal. .

El Sr. Cambó ha combatido la existencia de 
Ic r  partidos históricos. Yo respeto el aMa- 
miento c-n que SS. SS. viven: pero tengo que 
advertir el error en que S. 8. ha insistido: el

M.C.D. 2022



EJÉRCITO Y ARMABA

Je creer que los partidos históricos son como 
flrcas cerradas. ¿Ignora 8. 6. que lo que hoy ee 
¡la-na en Inglaterra partido liberal, es una con- 
yantración"? ¿No es tina coalición Verdadera el 
partido oóhsérVador español? ¿Y qué es el par- 
$¿0 liberal sino una serie de transacciones y 
¿e co^centraoiono'? ¿Cómo encontrar en estos 
vertidos un obstó£inlo insuperable para cola» 
korar en lá gobeth-ción del Estado?

¿n lae palabras del Sr. Lerroux respecto al 
ca60 del fogonero del «Numarícia» palpita un 
fondo de justicia; y es que el respeto á la ley, 
el cumplimiento de la ley es el resorte de los 
Gobiernos democráticos. (Muy bien, en la ma
yoría.) t

Mis últimas pálabrás quiero que sean para 
fá mayoría. La idoneidad del partido estará en 
la austeridad de nuestra conducta, en la rec
titud de nuestra actuación. (Aplausos de la

le contesta brevemente.
El ministro de la GOBERNACION insiste 

en sus manifestaciones, que son fiel reflejo de 
palabras dichas fe él particularmente rejietidas 
veces por el Sr. Moret.

Se suspende este debate y se levanta la se- 
Bión. .

BRIGADAS
Y SARGENTOS

El Escalafón de Infantería.
Podemos asegurar á nuestros lectores que el 

Escalafón de brigadas y sargentos de Ihfante- 
jla 89 hállá solamente pendiente para ser pu
blicado, de que se terminen los trabajos de en
cuadernación, y seguramente estará, puesto á 
/a venta el lunes próximo, pudiendo desde 
lu?go las personas que deseen adquirirlo, ha
cer los pedidos á b u  autor D. Félix Ortega An
ión, del Cuerpo de Oficinas militares en la 
sección de Infantería del Ministerio de la 
Guerra.

Disposiciones oficiales
De Marina

Cuerpo general.
MandrOi.—Se nombra comandante de la lan

cha <Cartagenera» al alférez de navio D. Luis 
Piñeiro.

Infantería de Marina.
Licencias.—Se le concede la de un mes por 

enfermo para Bilbao, al sargento D. Joaquín 
Lasourain.

Cuerpo eclesiástico.
Destinos.—Se destina al regimiento de In

fantería de Marina expedicionario en Africa, 
al primer capellán D. Daniel Burgos.

—Se nombra vocal de la Junta de reforman 
de reglamento del Cuerpo eclesiástico, al pri
mer capellán D. Matías Biesa.

Oficinas de Marina,
Exámenes.—Se desestima instancia del es

cribiente temporero D. Manuel Alemán.

De Palacio
La corte á la Granja.

Mañana marchará la Corte á la Granja.
El tren real saldrá de Madrid á las nueve de 

la mañana.
« w

Ayer marcharon á dicho Real Sitio 60 guar. 
dias Alabarderos á las órdenes de los oficiales 
mayores Sres. Montero, Iñigo, Lavaggi y Ma
riné.

Acudieron á despedirlos en la estación los 
generales Sres. Aznar y Del Río y el oficial 
mayor Sr. Feduchy.

ECOS POLITICOS
La Comisión da Presupuestos.

Ayer tarde se ha reunió en el Congreso la 
Comisión general de Presupuesto5’, nombran
do presidente al ilustre gobernador del Banco, 
Sr. Cobián, y secretario al Sr. Rosado.

El ministro de Hacienda, que asistió á la 
reunión, elogió al nuevo presidente.

El Sr. Cobián pronunció un breve y elo
cuente discurso, haciendo resaltar la impor - 
tancia de la labor encomendada á la Comisión, 
y á cuyos trabajos consagrará todos sus es
fuerzos.

La ley de Jurisdicciones.
Se ha ludido con toda urgencia el expedien

ta relativo á la reforma de la ley de Jurisdid- 
cione?, en el cual informó una Comisión mix
ta de hombres, civiles y militares;

Dicho expediente se halla éh la pfeSÍdéíieia 
d°l Coas ejo, y será remitido al Congreso.

en PaláciOt
Ayer estuvo en el despacho regio el general 

Weyler, que conferenció e&tensameüte Con ol 
Rey;

Hoy eti el Congreso.
Esta tarde comenzó en el Congreso la discu

sión del proyecto de reforma de la ley de Ju
risdicciones.

El primer turno lo consume el Sr. Montes 
Jovellar, á nombre de la minoría conserva
dora,

Parece que uno de loa extremos que comba
te es el referente á la responsabilidad subsidia
ria, que desaparece en el proyecto del Gobierno.

En el Senado.
A primera hora comensó en el Senado la 

discusión del proyecto de Mancomunidades.
El presidente, Sr. Montero Ríos, manifestó 

á algunos senadores que durante la discusión 
él no so sentará en la presidencia.

DESDE MALILLA
Liconciadoe á la península. — La nuevs 

distribución de tropas.
MELILL A, 2.- Con rumbo á Málaga han 

salido 869 licenciados,
Fueron despedidos por los generales Jorda- 

na, Villalba, Domingo, Aizpuru y Aguila, 
muchos jefes y oficiales y bastante público.

También asistieron bandas de músicas.
Ha llegado la primera expedición destinada 

á cubrir las bajas de los regimientos de Saba
ya y Wad-Rás.

Mañana comenzará el movimiento de fuer
zas para que queden con arreglo á la nueva 
distribución de tropas, en el territorio ocupado, 
ordenada por el general Jordana.
-------------  —■—■—    —

El criman de Sánchez
El Juzgado ds la Latina.

El Juzgado de la Latina ee hizo ayer cargo 
del sumario del capitán Sánchez.

El juez, Sr. Angora, manifestó que, en su 
opinión, no debe practicarse diligencia alguna 
hasta que la superioridad decida el pleito de la 
inhibición.

Sin embargo, ha dirigido oficios al alcalde 
de la capital, para que remita la hoja de em“ 
padronamÍBi to del caí itán Sánchez al capitán 
general, y á los di perfores de Prisiones milita
res y Escuela de Guerra, para que aporten 
ciertos datos qi e juzga necesarios para la regó 
lución de la con petenoia enlabiada.

C orta interesante.
cHeraldo de Madrid» ha re libido la siguien- 

interesmte carta:
, «He leído uno de estos días que venían ccu- 

pándose de dónde estarán las alhajas del señor 
Jalón; las alhajas están, ó fué dos días des

pués del crimen 4 empeñarlas la misma Ma
ría Luisa á la Central del Monte de Piedad.

Suplico á usted que publique esta noticia en 
su periódico, por si acaso se quisiera dudar de 
algún otro inocente; no me firmo, por lo que 
suplicóle mil perdones, por la molestia que 
pudiera ocasionarme, que por otra cosa no, 
jurándole á usted que cuanto digo es verdad, 
que vuelvo á repetir que las alhajas, consis
tiendo una de ellas en un tresillo, fué á em- 
1 eñarlas María Luisa al Monte de Piedad al 
día ó dos días siguientes de cuando se supone 
que fué el crimen.

Perdone todas las molestias y mil gracias».
Un certificado que no aparece.

Nos aseguran que en el Juzgado municipal 
de la Latina no aparece la certificación de de
función del hijo de María Luisa, que, según 
ésta manifiesta murió en el distrito citado.

Es éste un dato que ee debe tener en cuenta; 
si realmente falleció en el distrito de la Lati
na el niño, ¿dónde están las licencias de ente- 
rfamiento?

El estado de Sánchez.
Se ha dicho que Sánchez, después de cele ■ 

brar el careo con su hija, estaba abatidísimo, 
lo qdé lid es exacto. , ,

Solamente ün moiBeiito sintió,el capitán la 
voz de La conciencia, abandonándose á un bre
ve estado de postraciód.

L i misma noche en fluo se careó con su 
hija, y á poco de regresar á su celda, pidió de 
cenar: como el centinela no contestase, co
mentó el capitán á golpear la puerta, subien
do el oficial de guardia, que dió parte de lo 
qtie ocurría al coronel gobernador de Pristo - 
nes, el que dispuso qué le sirvieran una cena, 
de la que dió cuenta con gran a¡ etilo.

María Luis®, declara.
El Juagado de la Latina se personó anoche 

en la Cárcel de Mujeres, y tomó nueva decla
ración á María Luisa, que repitió cuanto ha
bía declarado ante el juez del distrito de Cham
berí, afirmando que Bernabé, ó sea el asisten 
te dé Sánchez, había tenido participación en 
el delito.

El Juzgado guardó la mayor reserva de esta 
diligencia} pero, como queda dicho, nada 
nuevo aportó María Luisa.

A ésta la produjo sorpresa el ver al nuevo 
Juzgado, y se afirmaba esta madrugada que 
para declarar había empleado hasta las mis- 
toas palabras de en sus anteriores declaracio
nes.

Los trabajos del Juzgado
Él Juzgado militar permaneció toda la ma

ñana de ayer en Capitanía general.
Por la noche parece que estuvo constituido 

en la Escuela Superior de Guerra interrogan
do á algunos ordenanzas que en ella prestan 
servicio; después envió un oficio al instructor 
de la Latina, recordándole el requerimiento 
de inhibición que había hecho al de Chambeé 
rí en su favor. Este requerimiento se ha he
cho e-.ta vez con carácter de urgencia, según 
se asegura.

*

Nos aseguran que hoy se verificará un nue
vo careo en Prisiones militares entre María 
Luisa y Manuel, que practicará el juez del 
distrito de la Latina, Sr. Algora, y el escriba
no, Sr. Cobo Canalejas.

EN RUSIA

Nuestro? compañeros 
en la Prensa... '

VIENA, 2.-—Los periódicos y la opinión 
rusa protestan de la nueva ley en proyecto 
para castigar los delitos do prensa; la tal ley 
es una mordaza de hierro que hace imposible 
ejercer la profesión de informar al público.

El movimiento de protesta iniciado, reper
cuto en los centros ministeriales, donde, qui
tando importancia al asunto, se dice que es 
simplemente un proyecto sujeto á modifica
ciones, que ha de discutirse en la Dama y 
Consejo del Imperio.

La escuadra 
en construcción

Las pruebas del «España»,^Ejercicios
d i la escuadra. ■

Hoy abandonó la dársena del arsenal, diri
giéndose á bahía, el nuevo acorazado «Espa
ña».

Mañana comenzará la serie de pruebas que 
señala el contrato, siendo las primeras las de 
consumo.

Navegará durante veinticuatro horas.
Irá á bordo del «España» la Comisión de 

Marina que representa al Estado, para ins
peccionar las pruebas y dar cuenta después de 
su resultado.

Se provistaron de carbón los buques de la 
escuadra.

Créese que no zarpará de este puerto hasta 
que regrese el general de la flota, señor Pidal 
y Rebollo, que, como es sabido, fué á Cádiz 
con motivo del fallecimiento de su hija.

Los buques harán en alta mar diversos ejer
cidos.

Es muy probable que el primer puerto que 
visiten sea el de Vigo.

Para el Ma$eo 6e Infantería »*»****«*■
El coronel de Infantería retirado D. Gustavo 

Izquierdo, ha donado al Museo del Arma la 
espada que á su padre, el general del mismo 
apellido, le regalaron los españoles residentes 
en Puerto Rico, siendo segundo cabo de ¿icha 
isla.

El ministro de la Guerra encomió el des
prendimiento del veterano jefe.

El arma es una hermosa obra de arte de 
gran valor.

Recuerdos
Día 3 de Junio.

1829. Creación de la Academia de Arti
llería.

1792. Creación del actual regimiento de 
Tenerife, núm. 64.

1898. Queda cercada Manila por mar y 
tierra, por yankeea é insurrectos.

- -ir-T-ii.rnriniewwí-♦« —  ---------

INGENIEROS

Bajas en las escalas 
de reenganchados

Causan bija en la escala de sargentos reen
ganchados, con premio, por ascenso á osla
dores del material, D. Jesús Gil, D. José Nie
to y D. Jesús Vallejo; y pór asconso á brigada, 
D. Wenceslao Blanco, D. Santos Altimir, don 
Baldomcro Montalvo, D. Francisco Navarro, 
D. Antonio Gallen, D. Fernando Amat, don 
José Palacios y D. Juan A. Ruiz.

Altas en dicha escala.

Por reunir las condiciones exigida?, causan 
alta como reenganchados, con premio, D. An
tonio Marcos, D. Manuel Válls, D. Mariano 
Lucio, D. José Cordón, D. Angel Martínez y 
D. Angel Orle,

• Vacantes.
Quedan en esta Arma veintiséis vacantes de 

reenganchados, con premio.

Al cerrar
la edición.

El Diario 3s mañaRa
Di^oíi^ióncs contendrá ct e.Uwio OJlmb 

del Mintstcriyde la Guerra», pMcará

MatrimónSes
Se concede real liecilch para eónteaer jua-1 

trimonio ai oficial primero de intendencia don 
Pedro Lapuenté; á los capitanes de 
D. Manuel Galvis y D. Joaqín UGUnariz y él 
sargento de Caballería D.. Iñigo Diarte.

LAberaíosi® '
Se crea un laboratorio de análisis clínico ou 

el Hospital militar de Ceuta.
Inválido®,

Se concede ingreso en Inválidos al soldado 
de Administración militar D. Juan Luna.

Escuela Superior de Guerra.
Exámenes.—Se ha nombrado para examinar 

y calificar los trabajos efectuadq^por los ofi-' 
cíales del Ejército aspirantes á ingreso en la 
Escuela Superior de Guerra, una junta com
puesta del general y jefes siguientes:

General, D. Arturo Ceballos; coronel de Es
tado Mayor, D. Enrique 0‘Shea; de Infante
ría, D. Enrique López Sanz; de Caballería, 
D. Joaquín Herrero; de Artillería, D. Teodoro 
Ugarte; de Ingenieros, D. Julio Rodríguez, y 
comandante de Estado Mayor, D. Nicolás 
Prats.

¡Retiros.
Causan alta en Clases Pasivas, por haber 

cumplido la edad para el retiro forzoso, el pri
mer teniente de la Guardia civil, D. Laureano 
Pindado; los capitanee de Infantería, D. Pa
blo López del Moral y D. Luis Delicado; pri
mer teniente de Infantería, D. Pascual Moya, 
y segundo teniente de la Guardia civil, don 
Basilio Rodríguez.
.........

Teatros
- MARTIN

D. Toribio y Trio ObioL
Anoche debutaron estos dos nñinem, que 

han venido á reforzar el cartel del lindo tea
tro de la caite de Santa Brígita; el público que 
llenaba la sala aplaudió calurotiameute á los 
artistas presentados que obtuvieron, mi.sito 
franco en sus interesantes thítíaj&i.

Con estos y otros númeroy que
desfilarán por el cscénrtrio do ÍMtíri, unidos 
á las inaravillosas proyeociune^ de las que < El 
Rayo» y «El eonquistador> son cada ws más 
celebradas, se puedo aáógüfar una náágülfica 
temporada de verano en el te&tfo (pos 
cada vez se ve ñute coiicnnido.

SALON REGIO
Hoy ee estrenará en esto cinematógrafo la 

pe’íéúla «¿Demoiliog?», Un éxlraoidtnai!:^ 
que eclipsará cuanto te ha v<oto en el ifieemu- 
tógrafo.

¿Quién es «Demonios?» ¡¡Efí. el gsnto del 
mal hecho hombre!! El Salón Rigió pttyer}- 
tará esta grandiosa película con lodo lujo de 
detalles, sólo tres días. Se amargo de 
localidades para estas funciones y La papular 
del próximo martes.

FOLLETÍN DE EJÉRCITO Y ARMADA (97)

NORRñ
(HISTORIA DE UNOS AMORES)

NGVKLA RSC-KITA^SN FUAHGÉ8

POK .

Wr. Lesei® Essault
ribundo, decidido á defenderse hasta el último extremo 
con upa obstinación que le pareció al mismo encordóte 
uno de los artificios más espantosos de que pudi< ra valerse 
el eefiíiitu maligno para perder á un alma y Extraviar á 
otras muclias—; no conoces más que uno y í s el enemigo 
de los nuestros; antes de vuestra llegada á nuestros países, 
«úorába nos á todos los dioses de nuestros padre s, y nos 
protegían y nos hacían felices; ¿qué ha hecho, ])ues, por 
nosotros el tuyo, que dices que es tan grande?

—¡Os ha libertado del error!
—Mejor hubiera hecho en líber Lamo.? del impuesto.
El sacerdote comenzó á sospechar que no vencería tan 

fácilmente aquella ceguedad voluntaria, cien veces más 
peligrosa que una ignorancia cándida.

-Peck-1—repuso en tono grave y triste—, siento la obs<

tinación culpable con que te resistes á la gracia de Dios 
que vengo á traerte. Tu vi la ha sido larga y tus faltas son 
numerosas; procura disminuir su peso con la sincaridad 
de tu arrepentimiento y de tus confesiones; declara ante 
todos esos hombres, tan desgraciadamente engañados por 
tí, declara que no eres en el sortilegio, ni en la magia, ni 
eu los encantos.

—¡ Eh! ¿Cómo quiéres que no croa en lo que he practica
do durante toda mi vida? ¡Pregunta á aquellos á quienes 
he predicho lo porvenir, á quienes he dado, según su deseo 
el buen tiempo ó la lluvia, la calma ó la tempestad; sí, 
pregúntales si mis sortilegios son mentiras, si mis encan
tamientos son una impostura!

El viejo Peckel estaba hablando todavía cuando un ata
que de tos espantoso conmovió su frágil y cascado cuerpo 
cual un viento do tempestad agita una casa ruinosa.

Creyeron que iba á espirar.
Nona se acercó á él, enjugó el sudor de su frente y le 

presentó una infusión de plantas medicinales.
—¡No! ¡quiero aguardiente!— murmuró el anciano.
Esta peución podría parecer singular por parte de un 

moribundo; pero el tapón, durante toda su enfermedad, no 
había querido tomar otro remedio más que aquel excitante 
terrible que, en su crítica posición, podía llegar á ser un 
tósigo mor tal.

Norra hizo lo que le pedía su abuelo.
Peckel mojó sus labios- en el brevaje ardiente; un color 

débil, indi oteo, adorno un momento á sus pómulos, que 
muy luego fueron invadidos por una nueva palidez,

Todos comprendieron que había llegado su últinlo ins
tante, y el ministro, deseando al menos que aquel momen
to supremo fuese señalado con un tributo pagado á la ver
dad, y que, según la hermosa frase de la Escritura, «¡mu
riese en el Señor!» le dijo, inclinándose hacia él.

—¡Peckel, vas á morir; encomienda tu alma á Jesu
cristo!

—¡A Jesucristo y á Jámala!—murmuró el anciano con 
voz tan débil como un suspiro.

Estas fueron las últimas palabras que pronunció.
Un minuto después le acometió una agitación don zulsi- 

va; sacudiéronle prolongados extremeoimientos; dió un 
repullo vielento, que casi le hizo saltar fuera del lecho, y 
volvió á caer con pesadez.

Abrió desmesuradamente sus ojos, que hacía mucho 
tiempo tenía medio cerrados, miró al sol que entonces es
taba perpendicular eneima de sú cabeza, y busoá la cum
bre de la montaña, que resplandecía bajo su diadema de 
plateada nieve; luego se hincheron los músculos de su pe
cho y quiso aspirar un soplo de aire puro, pero ni aún el 
aire podía pasar ya por su crispada garganta, faltó aliénto 
á sus pulmones y quedó un momento como desmayado.

Sin embargo, volvió en sí.
• Olaf había retrocedido algunos pasos y estaba sumido en 
el recogimiento de la oración.

Comprendía que era inútil una persistencia más prolon
gada, y que aquellas exhortaciones rechazadas producirían 
un resultado diamelralmento opuesto al que se proponía, 
ee decir, que no harían sino irritar más aún á aquella alma 

cegada por la preocupación y oscurecida hasta el momento 
supremo por pensamientos terrestres.

Así pues, se limitó á invocar para él, en una oración 
mental, el manantial eterno de toda misericordia y de todo 
perdón.

Entretanto brilló de nuevo una chispa leve en los apa
gados ojos del moribundo; el patriarca de los Kílps tendió 
una mano á Nepto y otra á Norra é intentó unirlas, pero 
antes de que aquellas dos manos se hubiesen juntado, las 
suyas perdieron la fuerza necesaria para apretara

Norra se arrodilló junto á él, cerró sug ojos y besó piado
samente eu frente que ya invadían las siniestras sombras.

En seguida, los lapones que se hallaban cerca de la tien
da, comenzaron á lanzar gritos plañideros y lamentos fú
nebres.

Sin embargo, Olaf Johansen Les impuso silencio, con 
algunas palabras tiernas procuró atenuar el mal efecto que 
pudiera haljer producido en los oirounetantes la obstina
ción sensible del anciano jefe.

Loa dos días siguientes fueron consagrados á sus fune
rales. '

Rara vez sucedía que un lapón muriese con la suficiente 
oportunidad para ser enterrado mientras el ministro ge 
hallaba de paso en la tribu.

Por lo general, el ministro llegaba mucho tiempo des
pués del fallecimiento, y cuando ikaá murmurar tos rezos 
sobre la tumba, ya la cubrían el céHped y las &aMs; íiigu- 
ñas plantas de musgo habían hecho olvidar af ^uuto.

(ConKnuayá.^
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TRATADOyE^ARBlTRAlE
" ■ ■ ( Conc lusión ) (')
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ESTADOS UN IDOS-* FRANCIA.—Firmado on Washington 
el 10 do Febrero. •

• ESTADOS UNIDOS-GRBCIA;—Firmado el 29 df Febrero. 
ESTADOS UNIDOS-SUIZA.—Firmado en Washington el 

29 de Febrero, electivo por cinco años. 
,E¡3''-.'li,0S UNIDOS-MEXICO.—Firmado en Washington el 

.24 deALárzo, efectivo por cinco años.
ESTADOS U NIDOS-ITALIA.—Firmado en Washington el 

28 de.Mnrzó, ofet^l’vu por cinco años.
. ESTADO^ UNIDO^-ITALIA.— Firmado en.........  el 24 de 

Diezmóte de 1904; ñó ratiñesdo. . •...............'
ESTApÓS-umnOS dRAKBRETAÑA^Firmado en Waa- 

hingtoo el 4 de Abril, efectivo por cinco años.
ESTADOS UNIDOS-PORTUGAL,—Firmado en Washington 

el 6 de’ Abm, efectivo por cinco años.
ESTADOS UNIDOS-ESPA1-.Á.—Firmado en Washington el 

20 de Abril, efectivo por cinco "r'os.
. ES^yOS UNIDOS-PAISES BAJOS.—Firmado en Was

hington bilí de Mayo, efectivo por cinco años.
ESTADOS UNÍDOS-JAPON.—Firmado en Washington ol

5 de Mayot efectivo por cinco años.
ESTADOS UNIDOS-DIN AMARO A.—Firmado en Washing

ton el 18'de Mayo, efectivo por cinco años.
DINAMARCA-SUELTA.—Firmado en Stockolmo el 17 de

Julio, ehiotiyQ por cinco años; •'
ESTADQS UNiD.QS'.úHINA-—Firmado eñ Washington el

8 de Ocfiibré, efectivo por cinco años.
DINA^IiCÁ-NORUEGA.—Firmado en Gupenhagueel 8 de 

Octubre, efectivo por cinco años. ■
ESTADOS UNIDOS-PERU.—Firmado en Washington el 5 

de Diciembre, efectivo por cinco años. ■. ■
NQRAEGUA-PORTUG AL.-Firmado en Ljtboa oL8 de Di

ciembre. ' '
NORUÉGA-PORTUGAL.— Firmado en Lisboa el 6 do Ma

yo de 1905, efectivo por cinco años.
COLOMBIA-FRANCIA.— Firmado en BogiaA el 16 de Di

ciembre.
ESTADOS UNIDOS-SALVADOR.—Firmado en Washing

ton él '21 tío Diciembre, efectivo por cinco años.
ESTADO^ UNIDOS-ARGEN UNA.— Firmado en 'Washing

ton el 23 de Dioiembro, eíeciivo por cibco anos.
COLOMBIÁ-GRÁN BRETAÑA.-FirniadoXm Bogotá el 30 

do 'Siembre, efectivo por cinco años,
_ 190 9 #50ü j

^MfÁTADOS UNIDOS-HAITI.-Firmaxl^ ÍVashir.gton el 7 
de Ensro, efectivo por .cinco año?, -

ESTADOS UNIDOS-BOLÍVIA.— b'irmado op Washington el 
7 de Enero, efectivo por cinco años.

ESTADOS ÜNiDOS-ÉOLTVfA.-Finn'dojen Washington 
el 7 de Enero,- cfec.livo por cinco años.

ESI ADOS/UNIDO^-ÚR^GUAY.,—Firmado en Washington 
el 9 de Enero, efectivo por cinco años,

ESTADOS UNIDOS-COSTA RIGA.—Firmado en Washing
ton el 13 de Enero, efectivo por cinco años.

ESTADOS UNIDOS-CHILE^—-Firmado cu- Washington el 
13 de Enero, efectivo por cinco años.

ESTADOS UNID08-AUSTRIA HUNGRIA.—Firmado en
Watliington el 15 de Enoro, efectivo por cinco años.

ESTADOS UÑIDOS-BRASIL.—Firmado en Washington el 
23 da Enero, efectivo por cinco años.

ESTADOS ,UNIDOS-PARAGUAY.—Firmado en Asunción 
el 13 de Marzo, efectivo por cinco años.

BRAS1L-PORTUGAL.—Firmado en Petrópolis el 25 de Mar
zo,efectivo por cinco años.

/ BRASIL-FRANGI A. — Firmado ’en Petrópolis el 8 de 
Abúl.

BRÁSIL-ESPAÑA.—Firmado en Petróix>lis el 8 de Abril.
BRASI1 -MEXICO.—Firmado en Petrópolia el 8 de Abril.
BRASIL-HONDURAS.—Firmado en la ciudad de Guatema

la el 26 de Abril.
BRASIL-VENEZÜELA. — Firmado en Ciiracas el 30 de 

Abril.
i BRASIL-PANAMA.—Firmado en Washington el l.° de 
Mayo.

BRASIL-ECUADOR.—Firmado en Washington el 13 de Ma
yo, efectivo por cinco años.
M BRASIL-COSTA RICA.—Firmado en Washington el 18 de 
Mayo, efectivo por cinco años.
/ BRASIL-CUBA.—Firmado en Washington el 10 de Junio, 
efectivo por einco años. _ ■

BRASIL-GRAN BRETAÑA.—Firmado en Petrópolis el 18 
de J unió, efectivo por cinco años. ,

ARGENTINA-GRAN BRETAÑA E IRLANDA.—Firmado 
en Río de Janeiro el 18 de Junio.

BRAS1L-BOLIVIA.—Firmado en Petrópolis el 25 do Junio, 
efectivo por diez años.

BRAyiI^iÑICARAGÜA.--Fifma-do en Guatemala el 28 de
Junio, efeotivo por cinco años.

BRASIL-NORUEGA.—Firmado en Cristiania el 13 de luliex 
efectivo pñí cinco años. r ■' " ' *'■

NICAIUGUA-PORTUGAJ^.—Firmado en....^-, Julio 17,
BRASIL-CHINA.—Firmado en Pekín el o de Agosto, efecti

vo ix)r cinco anos. ' , : j '
ARGENTINA-PORTUGAL.-Firmado.el.27 4$ AgoBtuí 
BRASIL-EL SALVADOR.—Firmado en San Salvador el 3 de

Septiembre, efectivo por cinco años. .
BRASIL-PERU.—Firmado en Rió de -hmeiro bl .5 de No- 

viembife, efectivo por diez años. . - 
ITÁpA-PAlSES BAJOS.—Firmado en lú.-ma el de No- 

Vir I 

BRASIL-SUECIA.—l’íimñdo el. 14pj.e;^bn?r ofecUvo 
por diez anos.

GRECIA-ESPAÑA.—Firmado en Atenas éfiXDÜfléíhwe (3) 
16, afectivo por cinco mío s . . <-

■ ■ 1 9 1 0 I T.-:-, •

COSTA RIUA-1TALIA.—Firmado en RómÜél 8 de tuero, 
afectivo por cinco añós. ¿ 

COSTA RlCA-PANAMA.—Firmado en Washington el 17 de 
Marzo. . ’ . 1 . " 

BRASED HAITI;—Firmado en Wasbiugtm; el '25 de Ablil. 
BRASIL^REPDBLICA pOMINTCANA.r-Fhmado en Wge- 

hington él 29 de Abril,
BELGICA-HONDURAS.—Firmado en. .. . , él 29 de Abril.
BRASIL-COLOMBIA.—Firmado,en Bogotá el 7 de Julio. 
AUSTRIA HUNGRIA-GRAÑ BRETAÑA. — Firmado en

Londres el 16 de Julio, efectivo por cinco añ^s.
AUSTRIA HUNGKIA-GRAN BRETAÑA . — Firmólo on

Londres el 11 de Enero de 19.05, efectivo por cinco años. ■ 
RÜSIA-ESPAÑAV—Firmado en San Petersburgo en Agosto 

(2) 15, efectivo por diez años.
BRASIL-RUSIA.— Firmado en .Río de Janeiro el de 

Agosto.
BRASIL-GRECIA.—Firmado en......... el 28 de Agobio.
GRECIA-ITALTA.—Firmado en...,,,, el 2 de Septiembre.
TTALIA-ESPAÑA.—Firmado en.....*..., el 2 de SeptifEnore. "
ARGENITNA-FRANGLA.—Firmado en Buenos Aires ¡el 7 de 

Septiembre. ’
ARGENTINA-CHILE.—Firmado en Santiago ol 28 d| Mayo 

da 1912, efectivo por diez años.

(1) Víaeo el número anterior.

• AUSTRIA UUNGRIA-BRASIL.—Firmado en Río de Janei
ro el 19 de Octubre.

ITALIA-RUSIA.—Firmado en San Petersburgo en Octubre 
(14)27- t . , T .

" BELGICA-ITALIA.—Firmado en Bruselas el 18 de Noviem
bre, efectivo por cinco años.

ITALIA-NORUEGA.—Firmado en Roma el 4 de Diciembre, 
efectivo hasta su denuncia.

miii mi mi

Biblioteca “Ejército y ^rmaBa Espectácutos pira hoy

1911
BRASIL-URUGUAY. — Firmado en Petrópolis el 12 de 

Enero. "
BRASIL-PARAGUAY.—Firmado en......el 24 de Febrero.
BOLIVIA-PERU.—Protocolo firmado en Lima el 31 de 

Marzo.
BOL1VIA-PERU.—Firmado en la Paz el 21 do Noviembre 

\le 1901, efectivo por di< z años.
ITALIA-SUECIA.—Firmado en Stockolmo el 13 do Abril, 

efectivo por diez años.
• ARGENTiNA-ECÜADOR.—Firmado en Caracas el 21 de 

julio. .
ESTADOS UNIDOS-FRANCIA.—Firmado en Washington 

el 3 de Agosto, negociado ásuspensión.
ESTADOS UNIDOS FRANCIA.-Firmado en Washington 

" el 10 de Febrero de 1908, efectivo por cinco años.
■ ESTADOS UNIDOS GRAN BRETAÑA.—Firmado en Wa.^ 
hington el 3 de Agosto de 1911.

ESTADOS UNIDOS-GRAN BRETAÑA.—Firmado en Was
hington el 4 de Abril de 1903, efectivo por cinco años.

DINAMARCA-FRANCIA.-Firmado en Copenhague el 11 
de Agosto. ,

DINAMARCA-FRANUIA.—Firmado en Cópehhague el 15 
de Séptiembre de 1905, efectivo por cinco años: continuando 
desde el 31 de Mayo de 1911 hasta el l.° de Enero de 1912, por 
cambio de notas á41 27 de Mayo de 1911.

BRASIL-DINAMA RUA.—Firmado en Copenhague el 27 de 
Noviembre, efectivo ior diez años.

1912
ARGENTINA-COLOMBIA. - Firmado en Washington el 20 

de Enero. •

Legislación
GVERRA

ACADEMI AS MILITARES.—Documentación para el ingreso.— 
(R; O. 10-4-1913 1). O. del M. de la G. núm. 81).
DisiJoniendo que los alumnos délos Colegios d? Huérfanos 

dopendiontes del Ministerio do la Guerra, <iuo aspiren al ing-eso 
en las academias militare^ substituyanlos documentos á qve 
hace referencia el plrrafo último del artículo 3." do las bas- s 
para el concurso de ingresa, anexa á la real orden circular de 5 
del mes do Marzo de 1913 (D. O. núm. 52), por un ccrtiírado, 
que expedirá el director del Colegio róspectivo, haciendo constar 
los antecedentes del interesado.

SUELDOS.—Bonificación del 10 por 100 & los sargentos.—(Real 
orden 11-4-1913; D. O. del M. de la G. núm. 82).—Se dis
pone que tendrán derecho á lá citada bonificación: ■
l .° Los sargentos de Infantería, Caballería, Artillería é In

genieros que no se hubieran acogido á los beneficios de la ley de 
. 15 de Julio de 1912.

2 .° Loa sargentos de los cuerpos de Inválidos, Intendencia 
y Sanidad Militar, Secciones de Ordenanzas del Ministerio de la 
Guerra, Milicia Voluntaria de Ceuta, compañía de mar de Moli- 
llas y Fuerzas regulares ó irregulares indígenas de está última 
plaza; y e

3 .° Todos los demás individuos de diversas clases y cate
gorías que, sin ser sargentos del Ejército, tienen actualmente 
concedido este beneficio, pero sin que se considere el derecho que 
ahora se les da como inherente al cargo que desempeñan, sino 
como concesión exclusivamente personal, desapareciendo, por 
tanto, la gratificación al cesar aquellos en su actual cometido por 
ascenso, retiro ú otr^cualquier causa.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO.—Deducción del servicio . ; 
en filas.—(R. O. 12-4-1913^ D. ’O. del Mide la G. núm. 83)."
Vista la instancia promovida por Mariano Orclónez Giraldo, 

vecino de esta Corte, en solicitud, de qué á su hijo, José María 
Ordóf-ez Márquez, muzo alistado para el reemplazo del comente 
año, ge le autorice para que pueda sátisíécer la cuota militar que 
determina el art. 268 de la vigente ley de reclutamiento, y dis
frutar de los beneficios consignados en el 271 de la misma, de 
conformidad con lo resuelto en la real orden de 12 de Febrero 
último (D. O. núm. 35); resultando que el art. 276 de la citada 
ley previene que todos los moiuz que deseen acogerse á los bene
ficios de la reducción del tiempo de servicio en filas, tendrán que 
solicitarlo antes del sorteo, y que la real orden de 18 de Enero 
del corriente año (D. (). núm 15) declaró, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros yen virtud délo informado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, que por ningún motivo se 
conccdeirá prórroga para disfrutar de los beneficios de la reduc- 

. ción indicada y que, por lo tanto, no los podrán disfrutar los que 
. u<> ingresen Las uantidajes correspondientes antes dol sorteo; re- 

sultaudo quo el interesado no so acogió en el plazo que señala el 
artículo 27-6 de la referida ley, á los indicados Ijeneficios; resul-

■ lindo que la real orden de 12 de Febrero último no concede pró
rroga alguna para ingresar cantidades, a los cfactos del capítulo 
20 delaley, puesto que su único objeto fue aclarar las dudas 
que existían acerca de si los individuos que hablan servido en 
activo ó se i-edimier^n á metálico antes dsl reemplazo de 1912, 
daban derecho á loa herflíi^ los miamos, comprendidos en 

■ la nueva ley, á los beneficios quo el art. 276, le serían 
aplicables los del 271, pero ño habiéndolo Vv-? ^GtK10’ n0 l)ueden 

serle otorgados los preceptos de los mismos, ni corso uv " /
s cia los de la real orden de 12 de Febrero último, el Rey (qué Dioa 

guarde) se ha servido desestimar la petición del recurrente.

. El Gerente do nuestro periódico es autor de 
la mayoría de las sigi-ientes obras, ó editor de 
las restantes,. .

En beneficio exclusivo de nue itros suscrip- 
tores ha dispuesto: , .

l .° Que se les venda á mil id del precio 
que va consignado para cada un l,

2 .° Quo los pagos se hagan en plazos no 
menores de una peseta mensual.

3r Que puedan pedirse vari is obras siem
pre que el pago termine en 'el plazo de 10 
meses.

La enciclopedia del afio. —Consta de más de 
600 páginas y cerca de 300 fotograbados. — Su 
precio,.encuadernada lujosamente, 15 pesetas.

El libro <tél ahb.— Tiéñe ol mismo número 
de páginas y grabados.—Precio, 15 pipetas.

Ambas son en 4.° mayor, contienen el mo
vimiento literario, científico y artístico en to
dos sus órdenes.

Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechideto Tote.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación. —Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El, mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte,-'—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea- 
Bzada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

Dicho libro científico- y amano, que consta 
da más de 220 páginas, tiene señalado el pre
cio de 2,50 pesetas. ,

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruiz Benítez de Lugo.—Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1898 1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estelade un múerto, por el marqués de la 
Florida (+). Interesantísimos cuentos.—Pre
cio, dos pesetas, .

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta. , .

I .—«Peñas militará» (Graduación prácti
ca),—Un tomo de 104 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado. ,

II .—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práclieá) — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, peseta ;

III,—«La condena condicional».—En rus
tica, 2,50 pesetas. .

IV .—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas. .

VI y VH.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación Completa de reclutamiento).—En 
rústica, 3.50 péselas. . 4 ,

VHL—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica., 3 
pesetas. ’ , , ,

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas.

COMEDIA.- (Compañía de varietés ) -A las 9 
y 1[2.—Chiffonetto, Mimi Friiz, Patiné y Oobo ' 
tcotts.

AFOLO.—A las 7.—Los campesinos y La aleona 
del amor.--A las 10,15.- Las musas latinas y 
La alegría del amor.

ZARZUELA.—A íaa 7.—Emocionante película 
de gran metraje ¿Damonijs?— Gran éxito de 
los hermanos Gómez, M ría Esparza, Mary- 
Tito, Julia BorulbAlyna-Lyma y Adelita Luiú, - 
- A las 10. ¿Demonios? ó El geni© dol mal y . 
varietés.— A las 11.4?.-Escogida preg-atna 
do películas y toda la votopiñía ifjtornaetenal 
de varietés.

COMÍ00.—(Compañía Prado-OhiatHe).—A las 
7.—1Í.1 bueno de Guzmin.—lOJJO -El bueno 
de Gyzo-áü. —11,45;—La última pelfcnlg.

PARISíL—a  ¡as 9 y 1|2. tiran función tomau^ ' 
do parto todos los Cíovns y pxcentríe^ de la 
compañía de oirco que dirige VZilHtím Parish, •

NOVEDADES.- A la^ 7 Los hombres do genio, 
—La canción dei irabajo,- ¿hrata prímero.r 
— Los hombres de genio, . . ,

MARTIN.—De 5,35 á 8.30, Gran sección dé éib?-
. iLfitógrafo.— Gran éxito: El Trio Obiol 6 La 

rhtiSoea mecánica, tirah éxito: El gran des- 
nanfar D n Toribio, La Gitanilia'y Guerreri- 
lo, la sensacional pdllcürá'do mosqueteros F1 
Conquiájador Le 9,35 á 12,50. Sección do 
cinematógrafo. La interesante cinta el rayo,

. el gran desnanfer Don Teribio y el muy aplau- 
riido Trio Obiol.

SALON REGIO (plaza de España. — Cinema- 
teatro. — Maravillosas escenas animadas.— 
Secciones continuas de 4 á 12,39.—Jueves, 
matinéos con regales.—Martes y viernes fun
ciones populares

SALÓN MADRID —A las 5 y 1|4 y á las 10, se», 
oionos do cinematógrafo. Nuevo programa 
diario.—A las 6 y 112, gran moda; selecto pro
grama do cinematógrafo y varietés. —A las 10 
3¿4 y 11 3(4, cinematógraío y variotés, con to
das las atraceiones del programa; gran éxito 
.de la Ideal Chelito.

TRIANON PALAGE (Alcalá 20).—Sección única 
do cinematógrafo, de 5 á 8,30 do la tarde. - Ai 
las 10 y 11,45, gráteles atracciones do varrie- 
tós: Llissete La Biibaina, Pepe Medino, Re- 
verlíta y l olbort y célebre María Campi.

PETIT PALAIS.—Desde lasrinoo.— Variado re
pertorio y estreno de películas.

SALÓN COR® (Atocha. 80, y Santa Isabel, 3).
—Días laborables, sección única, de 4 df ’a 
tardo á 12 y Ij i de la noche; días festivos, per 
séoeiónea. des to las Jdo la tarde.—Grao <-xi- 
to do gensaeionateseb-itas de largo metraje.— 
E-ste ^üóh no anuifeiá el tít.ño de las pelbu* 
U»: pero diariamente Van seis estrenos.— 
Precios inverosímiles.

LA BOLSA

Servido obli^torio
Intocesanía á Zonas, Comisiortéé ftiíxtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia .
Nuestro «Servicio militar obligátorio» con

tiene: ,
I,—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada.
II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912. 

IU.—Instruc3iones para ¿ü aplicación,de 26 
de Enero de 19 Í2.

IV.—Disposición^ posieriores y aclaratorias. 
. V.—Ley rectificada por B. O. dé 27 de Fe

brero de 1912. ■
VI.—Indice general concordado por orden^al- 

fabético d
• Precio: 3,50 pesetas

Nuestro «Aliéndice primero», que son loa 
* Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
lariosque siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas
Este «Apéndice segundo» contiene todas las 

disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.|

? Precio: 2,00 pesetas

Boletín de pedido
í5r. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a . 

Muy señor mío: Tenga la Iwndud de reiui- 
tirmo un ejemplar do..........................................

.............................   y cuyo valor, anuncia
do en„su periódico con rebajas para los sus- 
criptores» me comprometo á pagar á razón d 
..............pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suscripción.'

De usted afino, s. e.,

NOTAS.—J ara cada obra llénese un Bo- 
’ ‘'efiti'. ■; .

Acompañarse una faja del periódi-
—Ha uv. " del peticionario,

no non la dire^lo^ >

OLORES PUBLICOS Oía 31

4 por ÍOO p6riBet«o interioir.
Fin corriente................................. 81 60

00
81 45
00 ooj? id  proximu - ............

(¿^.8 csReíaiSo. .• '■
Serie F de 50.000 otas, nominales, 81 56 81 5?

> E do 25.000 » * » 81 75 81 61
» Dd9 12.506 » » . 82 10 82 10
> 0 de 5>0v» > * 82 30 82 25
» Bde 2,500 » » 82 35 82 33
» A de 50Ó s » 86 00 96 uO
> G y H do 100 y 200 ngmls.. # 

diferentes eeries. ,
S6 00
00 GC

86 00
90 00

=4 per 209 amortixafole.
Serie E do 25.000 pías, nominales. 00 oc 920.

» Dídel2.C¿?0 » » 00 00 91 '¡I
» C‘de 6.000 » » 91 90 91
» Bidé 2.500 > » 92 00 92 60
> A;de 500 » » 92 00 92 70

P,n diferentes serios....................... 00 00 00 05
5 por 6®O asnortizaBale.

Serie F de 50.000 pías, nominales. 101 05 000 od
» E de 25,000 » » 101 05 101 25
> D .de 12.000 s ’. 101 ,25
> O de 5.000 > > 100 30 101 60
> B de 2.000 » > 101 35 101 50
» A de 500 » » 101 50 10100

Sn diferentes series.........  . 101 10 101 50
, Bancos y Sociesiades.g

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 100 40 100 40
Acciones del Banco de España... 463 56 453 60
Idem de la 0 A. de Tabacos...., 295 00 297 00
Idem del Banco Hipotecario........ 000 00 000 00
Idem del de Castilla.................... . 000 00 O00 00
Idem del Hispano-americano.... 000 0( 000 00
Idem del Esoañol de Crédito....... 000 06 000 00
Idem del del Río deja Plata........ 464 50 466 00
Tdfim del Céntrnl Mñiicano ......... 000 00 247 76
Azucareras preferentes.................
TdAm ordinarias.....................  .

000 06 
00 0o 
00 06

00 00
00 00

Idem ohlíp'anionos......... . ......... . . . 00 00

Qtros>a!ore®.“
0.a Gral. M.0 do Electricidad....... 00 0ü 00 no
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 00 00 00 00
Idom id id oblifracionea............. 00 00 0000

00 00Electricidad Mediodía de Madrid.. oo oo
0.a Peninsular de Teléfonos....... 00 1*0 00 00

00 oc 00 0’
OonstruccioDes metAHcas. 00 00 I..0 0O
Ferrocarril do Vailadolld á Ariza. 104 75 <K>0 uO
Vníón do Exnlosivoti ......... 000 Oí 00

‘ Obligaciones Dip. provincial.... 00 00 OCMíOO
Sociedad Editorial de España.--

000 00000 oc
Tdom id id.—Oordinario....... 00 00 00 00
G.6 Madrileña do Urbanización.. 00 00 000 00
; AyuntQameRiio eS® MfadHtí 
Obligaciones de 250 nesetas ........ 00 oc 00 00 

00.00 
84 25 
00 00 
00 00

Idem do Erlahger y Compañía.. 00 oc
Idem por resultas......... . .  .o.... 84 OC
Id. por oxpropiaíHonos del-interio: 00 0(

00 Oí
CaíMbáos safore el’extranjerc

> 8 60Pnrls á ja vista.................. .  =... 8 71
Loudreé, 6 la vida........................ 27 4( 27 41

Barcelena ..................... -
A Las 4,45 de la larde^ .

Interior, fin domes, 1,45.-Idem 
00,00— Lmortizable, OO.OV—Nortes, 101.2o. 
^¡yantas,jlOB.- Francos,.8108.75 -Libree, 3íi

M.C.D. 2022



KJERCÍTO y  a r ma d a

Vino de Peptona ORTEGA ComprimiBos aliméntktos OKTEGR

8

w arador y asimilable.-* 
tomar alimentos fácil». A base de carne digerida de vaca.—Preparado Hipa:

8* Miixr útil nava nersonas sanas ó enfermas que necesitan i „ ...
I mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 

I ^Cadaeomprimido equivale á diez gramos dé "carne de vaca-Caja con 48 

comprimidos, 3,50 pesetas.
Primera y^única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más moderno^-Madalia de . ... ei IX o

8 internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, l ?!6 ^ 1X^*0 IF^
LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO,flS Mi

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro.§

ORTEGA

FUMADORES: Gran premio y medalla de oro
■ BL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y b u s pro- 
biedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 
catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.
Irasco para 500 gramos de tabaco, UNA pts. Por correo, 1,50

iREUMATICOSl
Si queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

BALSAMO VICTORIA
que á base de Mesotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y BalicUato de Metilo elabora esta 
°fÍ Basta dar^TÍigera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla oon una bayeta 
ó franela para conseguir el efecto inmediato.

Precio, 2 pesetas. Por correo, 2,50 pesetas.
Hft WIC DTTDCIC Supositorios VICTORIA á la glicerina HO MAS Fuñir AS h :: » :: solidificada i! :i i: :i

Los Supositorios VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para com
batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Caja. 1,50. ptose

FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA
Victoria, 6 y 8, Madrid Cunto á la Puerta del Sol)

12, CAPELLANES. 12
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—ECONOMIA
: Precio fijo ECONOMÍA -s- P|ecio fijo :

VAJILLAS
Grandes surtidos

toKVOS Y CARIADOS DIBUJOS
MUY BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.
)) » » vino, 2

» > licor, 1,25
Platos llanos y soperos finos 2,50
Idem para postre . . . . 2
Tazas con plato, finas . . 5 
Copas. Jarras. Botellas. Juegos

))
»
»
))
»

»

)) 

» 

» 

»

de café. Jue-
gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo

Calle fie E$poz y Mina, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel

calle fie Mocha, núm. 24
frente á la Iglesia de San Sebastián 

f/a db obxoa? :j abajan | ,

F. 
ti

•® .2 s

Gran Relojería Se París
FUENCARRAL, 59.—MADRID.

APARTADO DE CORREOS,364.

En 7 y 8 plazos mensuales

TltlERRY.-Gran Relojería fie París.
EL CAFETAL

DESAYUNOS]
Bocadillos con vino especial........  
Vaso de café con media tostada.. 
Chocolate con ídem............ ..... .... 
Rica taza de café...................
Chato de Montilla con salchichón.

0,25 ptas.
0,25 >
0,30 »
0,15 >
0,15 >

Tueste diario, -Vermouths, vinos y 
licores de las mejoros marcas.

HAY SALÓN DE TERTÜL1A

COPEEDERA BAJA A
CUCHILLERIA FINA T GUH TALLES DE VACIADOR

J. M. BU 3AT
Venta de herramientas finas para oficios y otras, así como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta caca garantiza pus herramienta* y sus trabajos.

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADB1D (Frente al HERALDO)
Se cobra por car®ce

A;'
21, Mayor, 21
SASTíKRÍA
Rocibido un completo y variado 

surtido para la presente estación, 
Esta acreditada casa, per la bon- 

. dad de sus articules y cmjii-ttciÓn 
red nócíd'a, ofrece los

■ Trajes a medida, iagin 1W> W 
pesetas. .Trajes fmus del i - s, á 70

nGUlDÍjOn 
Vajilla novedad llores ihiminadas, 
con 45 piezas. 25 peFet) < Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos com^etos á 11

> , >• 7 LI
13, Concepción Jeró ma, 18

S

O o
S

3
Sf

3 6888

*□ ■

<p

CORDONERIAS '

Cordones^de nianto^pará órdenes-, "militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para; iglesia, muebles y vestidos.

ÜVEKEA
e/ reSoj 

mas perfecro

n w us tais meimis« ■ 8®

' LA UNION YiEL’FÉRlYESPANOÜ
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO .

Agencias en todas las provincia* de España, Francia y Portugal 
48 AÑOS DE EXISTENCIA _

Seguros contra la vida.—Seguros coiltrá incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gh'acia, 69

Linea de Bnenos Alree.-BS día 4 de Junio saldrá de Baraelona el 5 de Málaga y el'7 de 
Cádiz, ei vapor «Infanta Isabel do Borbón» directamente para Sanfc^ Qrnz de Tenerife, Montevideo 
y Buenos Airee. _____ ------ (Servido del Mediterráneo).—El día 25 de Junio

Saga y el 80.de Cádiz, el vapor «Manuel Oalvo», 
10 desunió'Srfi de Barcelona, el11de Valen-

saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Mí 
directamente para Nueva York, Habana, Veracrua

<5® VeneEuelas-Coísmbia.—El día 
cia, el 13 de Málaga y ol 15 de Cádiz, el vapor «Bue 
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz do la Palma, Puerta 
Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
lio, y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para
Combina por el ferrocarril de Panamá con laa OompaSíaa de navegación del racmcor'y y 
puertos admite paflaje v carga con billetes á cóaoctinientoa directos. También cargapara ida - 
y Ooro con «anebordo en Ouraeao y para Cutaaná.-jOarápano y Ir^idag pon transbordo 6ti 
°Bb Línea tie Fiiipinas.-El día 25 de Junio saldrá de Barcelona, habiendo hec^xo las escalaB inter^ . 
medias, el vapor «Alicante», directamente para Poet-Said, Suez, Galombo, Si“8®?°r. 
nila. Sirviendo por trasborJo los pudrios de la cocía oriental de Afridk, de la adía, Jav,-, Su at . 
China. Japón y Australia. " ; - > ,' ; , ■ n,4. ,

Linea de Fernasíde 5”Ó@.-*E1 día 2 Junio saldrá de Barcelona el vapor «Ciudad da Cahz?, 
con escala en Valencia y Alicante, ei 7 de Cádiz, difractameate para Tánger, Oasa blanca, M azogan, 
Las Palmas. Santa Cruz de Tenerife, Santa Oruz da-la Palma, demás escaias íntermeai^-j y -’ern >. 
d° Regreso de Fernando Póo al 5, haciendo las ogcalas de Canarias y de la Península indicadas en 

C1 T Ltoe»* Cuba , dio 18 d= Junio oaldtA de Bilbao el
dóOor^fla. el vapor «Reina María Cristina, dirér^Viamente para f'dTlaViiT doVene» 
mit# psínje y torga par^Onfltefíja y Pacífico ton trasbordo en Habana al vapordS 1» iíp»> de>v^ie 
^^ParíeSe'servicio rigen rebsias especiales en isaeijes de ida y vuelta? y tambifo precios conven- 
Akinalfle nara flamarotefi de lulo. ■ .. - ' ,: . _ . J-?..
80 por 100 en Tos flotes de "determinaos ar^ulós He acuerdo con las vigentes d^pogicleaefl 
servicio comtñiiti^lor.es do maiítlmae. . ; ;__ a :a s ¿.««='iÍ. ■

Estes -vapores admiten carca en lae condieion. i más f&^
«lía da alojamiento muy eóniodo y trato emerade, jomo ha —— , . ,
jas á familias. Precios convencionales por asmarbt । de lujo, por J
También se admite caíga y se expiden pasajes pai ■ f
regulares. Ls emps'e^ pn««le asegurar la» mercan-" a "que sn-ombírquen-en sus ouqtMB»
_ Senecios La sección que de estos «vfcton ti-ane. estíu^ddu
ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que lomean entregados y de la colacavlón c
ios, cuya venta, coma ensayo, deseen hacer los e> .orinare!*, ' 1 •' „„ --------

MUEBLES Dk .
- 1 ,1

ECONÓMICOS 1
OSSnssfr® Plaea 1,61 Í'"’’L 'Teléfono, 1.976 D- "I-

EFECTOS MILITARES
CELADA, SM AYOA/jpi 

CeñidorasTbandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrajeras, por
ta-sables, condecoraciones, soulaches, cordoni -s y galo

nes de oro, plata y seda. ;

_SORRAS ROSES
SE COBRA1 POR CARGOS-1 ¡

........................ .ewe»im.»iwMc«o—-x.-**-*»*»»».

. i IA

- •' j ~*,,OeÍ:*9eQe*l^^V^^ y. HAt 'l/
CEDMDA, MAYOR. H

Flecós^para cortina miiqhles,* vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, punti 11 -s,;[galones, abrazaderas, falzapaños 

y toda clase de f. isanianarLvon obQy plaía<y .seda. _

Fábrica moviía por electricibab, ROLLO, 8, M íORlB.—Premiaba con «eballa be piafo en ís 1 xp^teinternaq^ial
be Mabrib, 1907 *£I í

M.C.D. 2022


